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General. Se inicia el plazo de presentación de candidaturas a 
la Presidencia de la Federación.

Día 51. Finaliza el plazo de presentación de candidaturas 
a la Presidencia de la Real Federación.

Día 54. Proclamación por la Comisión Electoral Federa-
tiva de la relación de candidatos o candidatas a Presidente o 
Presidenta.

Día 55. Se inicia el plazo de impugnaciones contra la ad-
misión y exclusión de candidaturas.

Día 59. Finalización plazo de impugnaciones contra la ad-
misión y exclusión de candidaturas.

Día 62. Publicaciones de las resoluciones de la Comisión 
Electoral Federativa sobre las impugnaciones contra la admi-
sión y exclusión de candidaturas a la Presidencia. Proclama-
ción por la Comisión Electoral Federativa de la relación defini-
tiva de candidaturas.

Día 66. Celebración de la Asamblea General para la elec-
ción de Presidente o Presidenta.

Día 68. Publicación de los resultados provisionales por la 
Comisión Electoral Federativa.

Día 69. Se inicia el plazo de reclamaciones e impugnacio-
nes a las votaciones ante la Comisión Electoral Federativa.

Día 71. Finalización del plazo de reclamaciones e impug-
naciones a las votaciones.

Día 74. Proclamación del Presidente o Presidenta electo 
por la Comisión Electoral Federativa.

CAPÍTULO VII

Las impugnaciones

Artículo 28. Las impugnaciones.
Las impugnaciones que se formulen ante la Comisión 

Electoral deberán, como mínimo, contener:

a) La identidad del impugnante y la condición en la que 
actúa.

b) Relación de hechos acontecidos y, en su caso, funda-
mentos jurídicos que apoyan su pretensión.

c) Las pruebas que considere oportuno aportar.
d) Petición concreta que se realiza.
e) Lugar, fecha y firma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. En lo no previsto en este Reglamento será de 
aplicación la Orden de 31 de julio de 2007 por la que se re-
gulan los procesos electorales de las federaciones deportivas 
andaluzas, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de julio, Régimen 
Electoral General, y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segunda. La Asamblea General de esta Real Federación 
faculta a su Junta Directiva para que proceda a efectuar las 
correcciones en este Reglamento Electoral que resultaran obli-
gadas, por razones de estricta legalidad, para su ratificación 
por la Administración deportiva andaluza. Dichas modificacio-
nes deben limitarse al ajuste del texto reglamentario, si así 
es necesario, a la normativa de aplicación conforme al reque-
rimiento que, en su caso, pueda formular la Administración, 
sin ninguna otra alteración de lo aprobado por esta Asamblea, 
debiéndolo poner en conocimiento de los asambleístas simul-
táneamente a su ejecución y estableciéndose la obligación de 
incluirlo en el orden del día de la primera Asamblea General 
federativa que se celebre, para su ratificación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente 
de su ratificación por el Director o la Directora General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se modifican las 
épocas de veda para la captura de la Chirla (Chamelea 
gallina) y la Coquina (Donax trunculus) en el litoral de la 
provincia de Málaga.

El artículo 2 de la Orden de la Consejería de Agricultura y 
Pesca, de 25 de marzo de 2003 (BOJA núm. 65, de 4 de abril), 
por la que se establecen las tallas mínimas de captura y épo-
cas de veda para los moluscos bivalvos y gasterópodos, faculta 
a los titulares de las Delegaciones Provinciales para reducir la 
época de veda hasta un mes, siempre que la época resultante 
quede incluida en el período establecido en dicha Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Reducir el período de veda para la captura de 
Chirla (Chamelea gallina), estableciéndose el mismo desde el 
1 al 31 de mayo, ambos inclusive.

Segundo. Reducir el período de veda para la captura de 
Coquina (Donax trunculus), estableciéndose el mismo desde el 
1 al 31 de mayo, ambos inclusive.

Tercero. El ámbito de aplicación de la presente Resolu-
ción es única y exclusivamente el del litoral de la provincia de 
Málaga y durante el año 2008.

Cuarto. Sin perjuicio de lo anterior, para el resto de las 
especies de las zonas de producción del litoral de la provincia 
de Málaga, se mantienen los períodos de veda que figuran en 
el Cuadro General de Tallas Mínimas y Epocas de Veda que se 
establecen en el anexo de la Orden citada anteriormente.

Quinto. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución será sancionado de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1/2002, de 4 de abril, de Ordenación, Fomento y 
Control de la Pesca Marítima, el Marisquero y la Acuicultura 
Marina.

Sexto. La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Málaga, 31 de enero de 2008.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2008, de la Vi-
ceconsejería, sobre el Libro de Visitas de la Inspección 
Educativa.

El artículo 149.1 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, dispone que los inspectores e ins-
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pectoras de educación, en el ejercicio de sus funciones visi-
tarán los centros docentes públicos y privados, así como los 
servicios e instalaciones en los que se desarrollen actividades 
educativas, a los que tendrán acceso y que, de dichas vistas, 
se dejará constancia escrita, de acuerdo con el procedimiento 
que a tales efectos se determine.

La Orden de la Consejería de Educación de 13 de julio de 
2007, por la que se desarrolla la organización y el funciona-
miento de la inspección educativa de Andalucía, establece en 
su artículo 11.8 que de la visita de inspección quedará cons-
tancia en el Libro de Visitas de la Inspección Educativa que, de 
acuerdo con el modelo que se recoge en el Anexo II de dicha 
Orden, debe existir en cada centro y servicio educativo.

En el artículo 11.9 de la misma se recoge, igualmente, 
que la Consejería de Educación facilitará a los centros y 
servicios educativos el Libro de Visitas, mediante una aplica-
ción informática establecida al efecto en el sistema de gestión 
de centros docentes «Séneca», de acuerdo con el procedi-
miento que se determine.

Y es que la función principal del Libro de Visitas está vin-
culada a la relevancia que la presencia de la inspección educa-
tiva tiene en los centros docentes y servicios educativos, pues, 
tal como se regula en la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
anteriormente mencionada, la visita de inspección, como ins-
trumento básico de la acción inspectora, pretende la supervi-
sión, la evaluación y el asesoramiento de los procesos y los 
resultados que desarrollan los centros docentes y los servicios 
educativos.

El Libro de Visitas se convierte, pues, en registro y cons-
tancia de la presencia de la inspección en los centros y servi-
cios educativos y de las actuaciones desarrollada por ésta en 
los mismos.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final tercera.1 de la Orden la Consejería de Educa-
ción de 13 de julio de 2007, se resuelve:

Primero. Modelo de Libro de Visitas.
1. El modelo de Libro de Visitas de la Inspección Educa-

tiva será el establecido en el Anexo II de la Orden de la Con-
sejería de Educación de 13 de julio de 2007, por la que se 
desarrolla la organización y funcionamiento de la inspección 
educativa de Andalucía y será facilitado mediante una aplica-
ción informática establecida al efecto en el sistema de gestión 
de centros docentes «Séneca».

2. En caso de imposibilidad de utilización con carácter ha-
bitual de la aplicación informática, esta circunstancia deberá 
ponerse en conocimiento de forma inmediata del Servicio Pro-
vincial de Inspección de Educación para que la persona titular 
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación pueda autorizar la utilización del Libro de Visi-
tas en formato papel. A tales efectos, se facilitará el Libro de 
Visitas en este formato y el mismo deberá ajustarse, en todo 
caso, al modelo establecido en el mencionado Anexo II de la 
Orden de la Consejería de Educación de 13 de julio de 2007.

Segundo. Centros y servicios educativos afectados.
1. Según lo establecido en el artículo 11.8 de la citada 

Orden de la Consejería de Educación de 13 de julio de 2007, 
el Libro de Visitas de la Inspección Educativa debe existir en 
cada centro y servicio educativo.

2. El término centro y servicio educativo, de acuerdo con 
lo recogido en el artículo 1 de la citada Orden de la Consejería 
de Educación de 13 de julio de 2007, comprende:

a) Los centros docentes públicos, concertados y privados 
incluidos en el Registro de Centros de la Consejería de Edu-
cación.

b) Los servicios de apoyo a la educación: equipos de 
orientación educativa y centros de profesorado.

Tercero. Acceso al Libro de Visitas.
El acceso a la aplicación informática del Libro de Visitas de 

la Inspección Educativa será facilitado por la dirección o respon-
sable del centro y servicio educativo, en un PC con conexión a 
internet situado, preferentemente, en el despacho de la direc-
ción. En su defecto, será instalado en otra dependencia que sal-
vaguarde la conectividad, discreción y reservas oportunas.

Cuarto. Habilitación del Libro de Visitas de la Inspección 
Educativa en los centros y servicios educativos.

1. El Libro de Visitas de la Inspección Educativa será habi-
litado por el inspector o inspectora de referencia en la primera 
visita que realice, una vez esté operativo el módulo «Libro de 
Visitas» en el sistema «Séneca».

2. La dirección del centro o servicio educativo facilitará el 
acceso al PC, donde la inspección cumplimentará la diligencia 
que figura en la misma en el apartado «Habilitación del Libro 
de Visitas de la Inspección Educativa».

3. En el supuesto de incapacidad temporal del inspector 
o inspectora de referencia, el Libro de Visitas será habilitado 
por el inspector o inspectora que designe la Jefatura del Servi-
cio Provincial de Inspección de Educación, preferentemente de 
entre los integrantes del Equipo de Inspección de Zona.

Quinto. Acceso y cumplimentación del Libro de Visitas por 
la Jefatura de los Servicios Provinciales de Inspección de Edu-
cación.

1. La persona titular de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Inspección de Educación tendrá acceso, a los efectos de 
lectura, a la totalidad de los Libros de Visita de su provincia 
con el perfil «Jefe del Servicio». 

2. Llevará a cabo la diligencia de cierre de aquellas visitas 
que no hayan podido ser finalizadas, por razones de imposibili-
dad real, por el inspector de referencia del centro.

3. Asimismo, dispondrá de acceso para el registro de las 
visitas que pueda realizar en su provincia o en el cumplimiento 
de las actuaciones que se le encomienden por la Viceconse-
jería de Educación. Para estos supuestos deberá acceder al 
sistema «Séneca» con el perfil «Inspección».

Sexto. Acceso y cumplimentación del Libro de Visitas por 
los inspectores e inspectoras de educación.

1. En cada visita que se realice por la inspección a un 
centro o servicio educativo deberá cumplimentarse el Libro de 
Visitas en las dependencias de éste. Sólo en casos excepcio-
nales cuando, por causas fundamentadas, o la naturaleza de 
los hechos, imposibiliten o no aconsejen la cumplimentación 
del Libro de Visitas en las dependencias del centro o servi-
cio educativo, la diligencia correspondiente podrá formalizarse 
en las del Servicio Provincial de Inspección de Educación, de-
biendo darse conocimiento de la incidencia a la Jefatura de 
dicho Servicio.

2. El acceso a la aplicación «Séneca» será facilitado por 
la dirección del centro y servicio educativo y, en el caso de 
los centros privados, por la dirección o el representante de la 
titularidad.

3. En el supuesto de ausencia o incapacidad temporal de 
la dirección, el acceso a la aplicación informática será facili-
tado por algún miembro del equipo directivo o persona desig-
nada al efecto.

4. Los inspectores o inspectoras de educación tendrán 
acceso al Libro de Visitas y son los competentes para cumpli-
mentar los distintos apartados del mismo. En cada visita se 
deberá registrar, al menos, el apartado correspondiente a la 
«Reseña de la visita», que figura en la aplicación informática.

5. Cuando, a juicio del inspector o inspectora interviniente, 
de la visita realizada se derive la emisión de informe, éste se 
tramitará, a través de la Jefatura del Servicio Provincial de Ins-
pección de Educación, a la persona titular de la correspon-
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diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación, de 
acuerdo con el procedimiento ordinario establecido.

6. Cuando de la misma se derive requerimiento, éste se 
cumplimentará en el apartado correspondiente del Libro de 
Visitas, debiendo figurar el objeto del requerimiento y el plazo 
para llevarlo a cabo.

7. Dicho requerimiento deberá comunicarse a la Jefatura 
del Servicio Provincial de Inspección de Educación.

8. Con carácter excepcional, cuando la naturaleza de los 
hechos así lo aconsejen, podrá diligenciarse el requerimiento 
desde las dependencias del Servicio Provincial de Inspección 
de Educación en el plazo máximo de una semana desde la 
realización de la visita. En el mismo plazo se dejará constancia 
en el Libro de Visitas.

9. Si la visita al centro es realizada por más de un ins-
pector o inspectora en actuación conjunta, en la reseña de la 
visita quedará constancia de la presencia de los mismos.

10. Cuando, en algún caso, por causas fundamentadas, 
no pueda accederse al Libro de Visitas en un centro o servicio 
educativo, el inspector o inspectora lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura del Servicio Provincial de Inspección de Educa-
ción a los efectos que, en cada caso, procedan.

Séptimo. Acceso al Libro de Visitas por las direcciones de 
los centros docentes y servicios educativos y titularidad de los 
centros privados.

La dirección de los centros y servicios educativos y, en su 
caso, la titularidad de los centros privados o dirección en que 
delegue tendrán acceso al Libro de Visitas, solamente para la 
lectura y conocimiento de su contenido, a los efectos oportunos.

Octavo. Difusión de la presente Resolución.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación darán traslado de la presente 
Resolución a la Jefatura del Servicio Provincial de Inspección 
de Educación.

2. Igualmente darán traslado de la presente Resolución a 
los directores y directoras de los centros docentes públicos y 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 18 
de enero de 2008, de la Delegación Provincial de Cór-
doba, por la que se da cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 3 de la Orden que se cita, por el que se 
desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado 
en los centros docentes sostenidos con fondos públi-
cos, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 41, 
de 26.2.2007).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 23, de 1 de febrero de 2008, la Resolución de 18 de 
enero de 2008 de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba por la que se da cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 3 de la Orden de 24 de febrero de 
2007, por la que se desarrolla el procedimiento de admisión 
del alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos, a excepción de los universitarios (BOJA núm. 41, de 
26 de febrero de 2007), y advertidos errores en las relaciones 
de centros que aparecen en los distintos Anexos de la misma, 
se procede a su subsanación mediante la presente corrección 
de errores.

Los Anexos que aparecen en las páginas de la 45 a la 54 
quedan sustituidos por los que se indican a continuación.

Córdoba, 4 de febrero de 2008 

secciones de los mismos, así como a los representantes de la 
titularidad de los centros privados.

Noveno. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2008.- El Viceconsejero, Sebastián 
Cano Fernández. 
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